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ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 4049,

sobre apoyo financiero para la implementación del Proyecto de Capacitación y Redes

denominado "Mamas Cuidadoras del Fin del Mundo", celebrado el día 1° de diciembre

de 1998 entre la Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación y el

Ministerio de Salud y Acción Social de la provincia de Tierra del Fuego. Antártida e

Islas del Atlántico Sur; ratificado mediante Decreto provincial N° 1332/99.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999.-

RESOLUCIÓN N° 799.-
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